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UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 
"COPIA ESCANEADA DE LOS CONTRATOS FIRMADOS EN 2016 Y 2017 CON EL DIARIO 
TABASCO HOY "(sic). 
 
En tal virtud, se envió copia simple del requerimiento referido en la Cuenta del presente acuerdo 
al área poseedora de la información. 
 
El área competente por disposición normativa, envió la respuesta conducente, misma que cumple 
a cabalidad con las directrices mandatada por la resolución y el Acuerdo que se atiende, la cual 
será anexada al presente. 
 
En relación a la respuesta enviada, misma que pudiese contener información de acceso 
restringido, el Comité de Transparencia de este Ayuntamiento, actuando en la novena 
sesión del presente ejercicio fiscal, específicamente en el cuarto punto del orden del día, 
en tal sentido, procedió a analizar e instruir lo siguiente: 

 
“VI. En desahogo del punto sexto del orden del día, referente a la lectura y aprobación, en su caso, 
del Acuerdo por medio del cual se instaura un procedimiento interno para asegurar la mayor eficacia 
en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, en lo relativo a aquellas en las que se 
requiera conocer los contratos que signa este Ayuntamiento en cumplimiento a sus funciones, se 
manifiesta lo siguiente: 
 
Que de conformidad con diversas resoluciones emitidas por este Comité en el presente ejercicio 
fiscal, se ha advertido que son numerosas las solicitudes de información en las cuales los 
particulares pretenden conocer los diversos contratos por medio de los cuales este Ayuntamiento 
contrata servicios, obras y demás actos relacionados con sus funciones. 
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En tal virtud, este Comité ha analizado ampliamente la información contenida en los documentos 
señalados, advirtiendo que en los contratos coexisten datos personales de terceros, con información 
pública. 
 
Por lo anterior, conforme a la facultad prevista en el artículo 48, fracción II de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, este Comité ha instruido a las áreas 
poseedoras de la información generar las versiones públicas correspondientes, con el propósito de 
censurar los datos personales que se aprecian en dichos documentos. 
 
Los datos personales que se observan en los contratos signados por este Ayuntamiento, son los 
siguientes: 
 
• RFC de los contratantes, en caso de ser personas físicas. 
• CURP de los contratantes, en caso de ser personas físicas y de los representantes legales 
tratándose de personas morales.  
• Estado civil de contratantes o representantes legales. 
• Lugar de nacimientos de contratantes o representantes legales. 
• Instrucción escolar. 
• Domicilio  
• Fecha de nacimiento 
• Números de cuenta o bancarios de otra índole. 
 
En tal sentido, la información enlistada debe clasificarse como confidencial, en virtud que la misma 
no puede ser objeto de divulgación, distribución comercialización o acceso a tercero, sin la debida 
autorización de su titular, protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad. 
 
Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, el cual establece que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro 
de sus fundamentos legales, el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, mismo que establece: 
 
“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona identificada e identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.” 
 
Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto que los recibos generados por este 
Ayuntamiento son públicos, también es cierto, que los datos personales contenidos en los mismos 
deben ser protegidos del escrutinio público. 
 
Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo del servidor 
público en su carácter de individuo que goza de las garantías otorgadas por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad. 
 
Tal interpretación, fue acogida por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Criterio 11/2006 cuyo rubro y texto 
son: 
 
 
DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA VIDA PRIVADA DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO EN EL CASO DE LAS RESTRICCIONES PREVISTAS 
POR EL LEGISLADOR. Para determinar el alcance del derecho a la privacidad debe tomarse en 
cuenta que aun cuando la información relacionada con los servidores públicos, especialmente la 
relativa a las erogaciones que realiza el Estado con motivo de las actividades desarrolladas por 
éstos, es de naturaleza pública, lo que incluye el monto del sueldo y la cuantía de las diversas 
prestaciones que les confiere el Estado, tal como lo reconoció el Comité de Acceso a la Información 
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de este Alto Tribunal al resolver los precedentes que sustentan el criterio 2/2003-A, lo cierto es que 
las personas que ocupan un cargo público no pierden, por ese simple hecho, un ámbito personal 
que constitucional y legalmente se encuentra resguardado de cualquier intromisión por parte de 
terceros. Por ende, si bien es cierto que en la interpretación de lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe favorecerse el principio de 
publicidad, también es indudable que al aplicar dicha ley debe acatarse la regla expresa de lo que 
el legislador ha considerado como información confidencial, pues de lo contrario se arribaría a una 
conclusión opuesta al texto de la ley, al que debe atenderse en primer lugar para fijar su alcance, 
como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional, máxime que en términos de lo 
señalado en la fracción III del artículo 4° de ese ordenamiento federal entre sus objetivos se 
encuentra garantizar la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; incluso 
cabe destacar que el derecho a la privacidad se encuentra tutelado en el orden jurídico nacional en 
los artículos 1°, 2° y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos aprobada por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
noventa, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, numerales de los que se advierte que el derecho a la privacidad que impide las 
injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada está tutelado en el referido instrumento 
internacional respecto de todas las personas, con independencia de que ocupen cargos públicos, de 
ahí que no sea aceptable en el orden jurídico nacional la posibilidad de afectar sin justificación alguna 
el ámbito privado de cualquier gobernado, por lo que las restricciones al derecho a la privacidad que 
también asiste a los servidores públicos deben sustentarse en disposiciones expresas o bien en 
preceptos cuya interpretación lógica permita atribuir al legislador la clara intención de establecer una 
limitación de esa naturaleza. Clasificación de Información 22/2006-A, derivada de la solicitud 
presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos. 
 
 
Así entonces, resulta procedente mediante este Acuerdo y con el propósito de eficientar la atención 
a las solicitudes de información en las que se requieran los contratos, de cualquier periodo, autorizar 
al área poseedora de la información, a efectos que realice la censura de los documentos referidos, 
en las cuales deberá testar los datos personales que refieren a: 
 
• RFC de los contratantes, en caso de ser personas físicas. 
• CURP de los contratantes, en caso de ser personas físicas y de los representantes legales 
tratándose de personas morales.  
• Estado civil de contratantes o representantes legales. 
• Lugar de nacimientos de contratantes o representantes legales. 
• Instrucción escolar. 
• Domicilio  
• Fecha de nacimiento 
• Números de cuenta o bancarios de otra índole. 
 
El área poseedora de la información, podrá realizar la versión pública con base en el análisis 
realizado en este acuerdo, sin necesidad de dar vista a este Comité cada vez que se reciban 
solicitudes en las que se pretendan conocer dichos documentos, siguiendo en todo momento lo 
establecido en la LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE 
VERSIONES PÚBLICAS. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 48, fracciones II y IX y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, por unanimidad de votos, 
SE APRUEBA el Acuerdo por medio del cual se instaura un procedimiento interno para asegurar la 
mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, en lo relativo a aquellas 
en las que se requiera conocer los contratos signados por el Ayuntamiento en cumplimiento de sus 
funciones. 
 
En el caso, que las versiones públicas relacionadas con el presente acuerdo generen un costo, de 
conformidad con la legislación atinente, la Unidad de Transparencia deberá hacerlo del conocimiento 
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del solicitante, a efectos que se proceda de conformidad con Capítulo Segundo del Título Séptimo 
de la Ley de Transparencia local.” 

 
Acorde a lo anterior y conforme lo manda la resolución a la que se da cumplimiento, se 
realizó la revisión de la información a entregarse, no encontrándose información que 
pudiera considerarse como información confidencial o personal que clasificar, por lo que 
no es necesario dar la legal intervención al órgano colegiado de este ayuntamiento . 
 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del sistema 
Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en caso que el sistema 
referido cuente con una respuesta terminal en el folio que nos ocupa y entonces no pueda 
realizarse la notificación por dicha vía, el presente acuerdo deberá notificarse a través de los 
estrados electrónicos de este sujeto obligado, los cuales se encuentran en la siguiente dirección 
electrónica: 
 

http://tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada, conforme lo ordenado por el 
comité de transparencia de este Ayuntamiento. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO CASTILLO 
SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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